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ESPECIALISTA JURIDICO Econ. Gilberto Novoa Montalvo 
INTEDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. 

11/2035274 a.c. cc 30788 ar. 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
KEY WORLD SISTEMAS S.A. 

La compañía KEY WORLD SISTEMAS S.A.. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario TRI- 
GESIMO PRIMERO del DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO el 14 DE JUNIO DEL 2004, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Reso- 
lución N2 04.Q.14,2347 de 16 JUN. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00, Número de accio- 

nes: 800, Valor: US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La implanta- 
ción, producción técnica, material y profesional de sis- 
temas y servicios informáticos eléctricos y electrónicos, 
telecomunicaciones, software..... 

Quito, Fecha 16 JUN. 2004, 

DRA. MARIA ELENA GRANDA AGUILAR 
ESPECIALISTA JURIDICO 

11/2035252 ae.     A - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA 
DE PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PROQUIM S.A. 

Se comunica al público que la compañía PROQUIM 
S.A. prorrogó su plazo de duración y reformó sus es- 
tatutos, por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 19 de mayo del 2004. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción N*04.Q.1J.2371 de 17 JUN. 2004. 

"ARTICULO DOS: DURACION: La compañía tendrá 
un plazo de duración de setenta años contados a 
partir de la inscripción en el Registro Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito, de la escritura de 
transformación de la compañía en sociedad anóni- 
ma...” 

Quito, 17 JUN. 2004. 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO, ENC. 

  

  

  

Lunes, 21 de junio del 2004 VO 

López 
DEMANDADO: Jarol lbán Maldo- 

Valdivieso 
JUICIO: Ejecutivo Nro. 452-2004- 
W.z. 
TRAMITE: Ejecutivo 
JUEZ: Dr. Juan Carlos Cepeda 
Cassola 
SECRETARIA: Srta. Alicia Gue- 
rrón Salazar. 
CUANTIA: Cuatro mil dólares 
americanos, 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 08 de 
Junio del 2004, las 16h42.- Vistos: 
Por cuanto se ha dado cumpli 
miento a lo ordenado en providen- 
cia anterior, la demanda que ante- 
cede tramítese en la vía ejecutivo. 

obligación o Proponga arospco- 

al abogado Notifíquese.- 
DA. JUAN CARLOS Ei 

que comunico a Ud. Para los finos 
de ley, previniéndole de la obliga- 
ción que tiene de señalar casilero 
Judició! pera poetarlores. notifica 

Sra A Alicia Guerrón Salazar. 
SECRETARIO JUZGADO OCTA: 
YO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Hay firma y selto 
Tf/20395250 a.c. 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL A LOS SE- 
ÑORES PEDRO DE ALCANTARA 
DARQUEA DE WITT Y MATILDE 
DEL ROCIO ARIAS MANTILLA; Y, 
GIANCARLO RANGHI MANDOLI- 
Ni E IDA MARGARITA TARTA- 
GLIONE CON LA DEMANDA EN 
JUICIO EJECUTIVO PROPUES- 
TO EN SU CONTRA POR LA 
DRA. MARIA EUGENIA DONOSO 
PROAÑO EN SU CALIDAD DE 
PROCURADOR JUDICIAL DEL 
BANCO DE LA PRODUCCIÓN 
S.A., PRODUBANCO 
ACTORA. Dra. María Eugenia 
Donoso Proaño, Procurador Judi- 
cial del Banco de ta Producción 
SA, 
DEMANDADOS.- - Pedro de Alcán- 
a e y Made del 
Rocío Arias Mantilla; y Giancario 

se la acepta a trámite. En tal vir- 
tud, cítese a los demandados, con 
la demanda, reforma a la misma y 

ncias dictadas. NOTIFI- 

nes de de la 

R. DELE, 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
ACTOR: ING. NAHIN JOSE SAUD 
BENITEZ 

MAGDALENA MUÑOZ 
JUICIO: EJECUTIVO No. 845- 
2003-H.E. 
CUANTIA: USDY. 12.000,00 DO- 
LARES 
DOMICILIO JUDICIAL: No. 155- 
DR. XAVIER ARREGUI Y OTRO 
CITACION JUDICIAL A: MARIO 

¡AS CARRILLO Y 
CRUZ MAGDALENA MÁRMOL 
MUÑOZ 

término de y tres días los señores 
Mario Gonzalo Arias Carrillo y 

Cruz Muñoz, 
cunpian con la obfgación deman 

De acuerdo al Art. 433 del Código 
de Procedimiento Civil, se ordena 

vámenes que se acompaña. Para 
la práctica de esta encia, 

cuéntese con los 
pectivos. Hecho que sea Inscriba. 
se el embargo en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Quito. Cíte- 

se a los dernandados en la direc- 
ción señalada para el efecto. 

es. Notifíquese.- - 
TRICIO VACA QUIJANO. JUEZ.


